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RESOLUCION No. 91-2:5-5-CAL LUÚZIIOI 

Ec. Zufeñia Uvid 

SUBINTENDONTE DE INSPE 

En sjercicio ! de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, Sseuón 
Yic 

Resolución No 91- 1-5-3-007 de 25 de Junio de 1991, publicada er 
ial No 732 de 23 de Julio de 1991, 

ZEONSIDERANDO: 

QUE, mediante cenorando No S2-L£-91-148 de 2 de dulio de 1971 de la Dirección 

del Centro de Cóspato de esta entidad, se establece que el administrador de 
INMDSILIARIA SARSAPA 5.A.. expediente No WSXIA84p no ha remitido oportunamente 
copias autorizadas del balance general eanval y del estado de pérdidas y 
garantias] las memoriás e inforaes de los adrinistradores y de los organismos de 

fiscalización; la nósina de los sdministradores, representantes legales y socios 
y accionistas; informes de auditoria externa, en el caso que proceda; y más 

socósentos exigidos por la Ley de Compañías, correspondientes al ejercicio 
económico de 1990, 

BUE, el articulo 2% de ls Ley de Compañias faculta al Superintendente imponer 

suitas 21 admainistrador dea la compañia use no hubiere cuaplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No Pi-1-3-2-907 de ¿2 de Junio de 1971, publicada en el 

Registra Gíicial No 732 de 23 de Julio de 19%], se regula el valor de la sanción 

econóñica a aplicar. 

ARTICULO —PRIMERB.-  IMPL E a titulo personal, a eñor PAIMINC DE FARFAN 5ARA, 

agdninistrador de INROBILIARIS GARGAPA S.A... la multa an  TRELE mL TRESCIENTOS 

TREINTA 2906/106  SUCRES (713.530.000, por na haber renitido oportunamente a la 
Superintendencia de Coapsñias los documentos previslos en la Ley de Compañias, 

multa que podrá reostiros hasta cl debido cuapliniento de la obligación. 

ARTICULE: SEGUN.“ ROPIFICAR al señor PA7MiÑ0O DE FARFÁN SARA, en forma legal en 

si domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, nediants copia 

original de la presente Resolución. 

itulo de crádito ARTICULO — TERCERD.« EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el li 

a Ley. respectivo y se procederá a su recaudación. en es término de la     CO go VESE.- DADA Y Firmada adencia de Conpañias ep Busvaquil, 

DCI, . 1991... An 

É altos. 

SUBINTE JINTREL, 

DIRA SIOM: (LORENZO DE ES2RAYoDA 1002. TELEFONO: 5130592, 
LAU MdeT 
21.090 
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